
CONDUCTA CONTRARIA LEVE
A LA CONVIVENCIA MEDIDA A ADOPTAR

Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de la actividad del centro docente,
especialmente de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por cada acto se da un aviso al
alumno oralmente. 
Excepto en las faltas 3 y 6, que la sanción será inmediata, al 3º aviso se notifica a la familia en
la agenda (con firma) o por teléfono o en persona. Este apartado a criterio del maestro.
Al 3º aviso se pone una pequeña sanción. Si después de ésta y de hablar con la familia, la
conducta contraria continúa, al 7º aviso se pone un parte grave y se elige otra sanción del
listado. El parte grave se archiva en el expediente.

1 Impuntualidad El tiempo de retraso de los tres avisos se le restará
de recreo.

2 Interrupciones constantes Se le expulsa del aula (al despacho o si no hay
docente disponible, se envia a otra aula)

3

Si se encuentra algún objeto (móvil,
reloj digital, navaja...) que no pueden
traer al colegio tanto en jornada
lectiva como en taller, refuerzo y
excursiones.

INMEDIATAMENTE: Se le requisará inmediatamente
y se llamará a los padres para determinar si se le
devuelve.

4 Utilizar lenguaje malsonante Realizar una reflexión por escrito
comprometiéndose a no utilizar ese lenguaje

5 Molestar a los compañeros Se le expulsa del aula (al despacho o si no hay
docente disponible, se envia a otra aula)

6  No traer las tareas encomendadas INMEDIATAMENTE:Las realiza durante el tiempo de
recreo

7 No traer el material necesario
No realiza la tarea que corresponda y la deberá
hacer en casa. Se le encomienda una tarea
alternativa (redacción, operaciones, problemas...)

8
Mostrar desinterés en el orden del
aula, patio, o cualquier espacio del
centro.

Recoger todos los papeles del aula y ordenarla/
subir las sillas/limpiar las mesas...dependiendo de
la conducta

9 Discutir por el orden de la fila o
colarse

Salir en último lugar o en el orden que indique el
docente

10
Levantarse o salir del aula sin que se
le haya indicado ni haya pedido
permiso

Se deberá quedar fuera del aula pero a la vista del
docente

REGLAMENTO RÉGIMEN INTERNO



CONDUCTA CONTRARIA GRAVE
A LA CONVIVENCIA MEDIDA A ADOPTAR

Conductas inapropiadas graves. Al 1º aviso se notifica a la familia en la agenda (con firma) o
por teléfono o en persona. Este apartado a criterio del maestro. Asimismo se aplica la sanción
correspondiente. Se abre parte grave y se archiva en el expediente.

1 Alumnado que realiza una agresión
verbal u ofensa hacia el profesorado.

No asistir a salidas o excursiones. Si la excursión no
es cercana en el tiempo, se buscarán otras
consecuencias a criterio del equipo docente (Ej.
Cambiar de clase durante un día al alumno
sancionado, expulsión al despacho...)

2 Alumnado con una actitud negativa en
una salida o actividad complementaria

Se comunica a la familia y no asiste a la siguiente.
Ante cualquier falta de respeto e incidencia se
comunica al tutor la sanción.

3 Alumnado que realiza agresión física al
profesorado.

Expulsión de un día en primaria, amonestación en
infantil.

4 Alumnado que realiza una agresión
física leve a otro compañero/a

En 1ª instancia se le cambia de aula durante un
día. Si reitera, se le expulsa un día

5 Alumnado que realiza una agresión
física grave a otro compañero/a Expulsión de un día.

6 Participar en peleas o actos de abuso
Trabajos de recogida, limpieza, reciclaje, o que el
equipo docente considere, para forzarles a
trabajar en equipo y mejorar su convivencia.

7
Rotura o desperfectos de las
instalaciones o material del centro o de
otra persona

Sustitución, además de limpieza de patio o
instalaciones que se consideren oportunas.
Expulsión de la actividad si se trata de mal uso.

8 Hablar, levantarse o intercambiar notas
durante un examen Examen suspenso con un 0

9 Acumulación de 7 faltas leves Sanción a elegir del listado, por el equipo didáctico,
según la naturaleza de las faltas cometidas.

10 Acumulación de partes graves

Al 2º: expulsión 2 días
Al 3º: expulsión 3 días
Al 4º: expulsión 5 días
Se irán sumando días en los siguientes partes, sin
sobrepasar los 21 días de expulsión

11
Cambio de centro (Art. 77 del Decreto
73/2011, carta de derechos y deberes
de la comunidad educativa en Aragón)

Sanción excepcional que deberá regirse por el
citado artículo previa justificación

REGLAMENTO RÉGIMEN INTERNO



BATERÍA DE POSIBLES SANCIONES

1 Subir las sillas de todas las aulas.

2 Limpiar las mesas de toda la clase.

3 Recoger todos los papeles de la clase y ordenarla.

4 Salir el último de la fila

5 Copiar en clase o en casa.

6 Limpiar en el patio o en el aula (barrer, fregar...)

7 No ser el encargado (para Infantil y primer ciclo)

8 Sacar los residuos reciclables de todo el centro a cada uno de los contenedores.

9 No jugar en el recreo.

10 Retirar de alguna actividad que le resulte motivadora o atractiva

11 No asistir a salidas, excursiones y actividades complementarias.

12 Cambiar de aula al alumno

13 Expulsión

14

15

REGLAMENTO RÉGIMEN
INTERNO



ACLARACIONES

1

Los partes leves prescriben a los 2 meses (40 días lectivos)
Si un alumno/a se comporta de manera correcta durante ese período, se empezaría de
nuevo con todo lo anterior.
Se entregará la misma plantilla a todo el profesorado para las aulas, la cual deberá
rellenar la persona encargada que ha visionado el conflicto.

2
Cuando la falta se produce por un alumno o alumnos que no reconocen su
culpabilidad, o se identifica, el procedimiento a seguir será aplicar la sanción
correspondiente a todo el grupo o a todos los sospechosos/implicados.

3
Si cualquiera de las faltas cometidas, leves o graves, se lleva a cabo durante los
refuerzos o talleres, la medida inmediata es la expulsión del mismo para todo el
trimestre.

4
Cualquier material prestado por el centro a un alumno/a, deberá ser devuelto en las
mismas condiciones en que fue prestado, y en caso contrario, deberá sustituirlo por
uno nuevo.

REGLAMENTO RÉGIMEN
INTERNO



NOMBRE FECHA Nº QUÉ HA OCURRIDO AVISO Nº

REGISTRO FALTAS 

1.Impuntualidad
2.Interrupciones
3.Presencia de objeto prohibido
4.Lenguaje malsonante
5.Molestar a los compañeros
6.No traer las tareas
7.No traer el material
8.Mostrar desinterés en el orden y cuidado del centro
9.Discutir en la fila o colarse

10.Levantarse o salir del aula sin permiso


